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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 898 del 30/06/2017 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICEGOBERNADOR, D. MIGUEL ÁNGEL ISA,
A CARGO DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.            

6N° 899 del 06/07/2017 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR EL MANDO GUBERNATIVO DE LA PROVINCIA.     
      

6N° 901 del 06/07/2017 - S.G.G. - CONMEMORA EL DÍA 9 DE JULIO DE 2017, EL "201 ANIVERSARIO DE
LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL".            

DECRETOS SINTETIZADOS

8N° 897 del 30/06/2017 - S.G.G. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. PATRICIA ARACELI
ABRAHAM.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

8N° 1316 del 29/06/2017 - M.TRAB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JUAN PABLO
REYES.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

9N° 557 D del 30/06/2017 - M.I.T.y V. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELSA AMANDA VIDAL.            

9N° 558 D del 30/06/2017 - M.GOB. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. RAMON ENRIQUE GALARCE.            

10N° 559 D del 30/06/2017 - M.GOB. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. SANTOS DAVID SOLOZA.            

10N° 560 D del 30/06/2017 - M.GOB. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JORGE RAUL SANJINES.            

11N° 561 D del 30/06/2017 - M.SEG. - RESOLUCIÓN Nº 411D/17. ACLARATORIA. GASPA, ANTONIO
VICENTE.            

11N° 562 D del 30/06/2017 - M.D.H.y.J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA VICTORIA ROLDAN.          
 

RESOLUCIONES MINISTERIALES

12N° 96  del 04/07/2017 - M.H.y F. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
DEFINITIVA Nº 2. OBRA: AGUA Y SANEAMIENTO EN PARAJES RURALES DE NAZARENO - DPTO. SANTA
VICTORIA. (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

14S.P.C. MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA Nº 172/17

14S.P.C. MINISTERIO DE GOBIERNO  Nº 173/17.-

15S.P.C. MINISTERIO HACIENDA Y FINANZAS Nº 177/17

15SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 91/2.017- ADJUDICACIÓN

16SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 90/2.017- ADJUDICACIÓN

16SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 73/2.017- ADJUDICACIÓN

CONTRATACIONES DIRECTAS

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  EXPTE Nº 15357/17 ADQUISICIÓN (Valor al Cobro)

17AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE.  Nº 15147/17 ADJUDICACIÓN

REMATES ADMINISTRATIVOS
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18POR CTA. Y ORDEN DEL HSBC BANK ARGENTINA S.A. Y/O FIAT CRÉDITO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
Y/O GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - ALBERTO JUAN RADATTI -  -  (EJECUCIÓN DE PRENDAS) -
BUENOS AIRES

19POR CTA. Y ORDEN DEL HSBC BANK ARGENTINA S.A. -  EJECUCIÓN DE PRENDAS -  ANTONIO E. PIERRI
BUENOS AIRES

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

19SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- FINCA SAN CARLOS SRL EXPTE. Nº 0090034-116587/17-DPTO.
SAN CARLOS.

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

22LORENZO, SEGURA - EXPTE. Nº 582.332/17

22AGUILAR, JUAN-  EXPTE Nº 19.811/16 - SAN JOSÉ DE  METÁN

22QUIROGA, LUCIO OSCAR - EXPTE. Nº 532656/15

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

25AGRO MUÑOZ S.R.L.

26INSTITUTO JEAN PIAGET SALTA S.R.L.

ASAMBLEAS COMERCIALES

27AGENOR S.A. BORON CHEMICAL SPECIALITIES - PARQUE INDUSTRIAL SALTA

28LA VELOZ HOTELES S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

31HOGAR DE ANCIANAS CRISTO REY

31CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS NACIONALES Y MAYORES DE LA TERCERA EDAD GRAL. 
MANUEL BELGRANO.

FE DE ERRATAS

31DE LA EDICIONES Nºs  20.055  Y 20.056  DE FECHA  05 Y 06/07/2.017

RECAUDACIÓN

33RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/07/2017
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DECRETOS

Salta, 30 de junio de 2.017
DECRETO N° 898
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 30 de junio de 2.017, y;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al 
señor Vicegobernador de la misma, D. MIGUEL ÁNGEL ISA, a partir del 30 de junio de 2.017 y 
mientras dure la ausencia de su titular.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021819

Salta, 6 de julio de 2.017
DECRETO N° 899
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe a partir del 6 de julio de 2.017; 
y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que 
suscribe, a partir del 06 de julio de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021889

Salta, 6 de julio de 2.017
DECRETO N° 901
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 262-152234/2.017
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VISTO que el próximo 9 de julio se conmemora el "201 Aniversario de la Declaración 
de la Independencia Nacional"; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Provincial se dispone a evocar una vez más una fecha 

trascendental en la que se recuerda la jornada en que un grupo de representantes de las 
Provincias Unidas confirmó por escrito su intención de poner fin a siglos de dominio colonial 
español;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Conmemórase el día 9 de julio de 2.017, el "201 Aniversario de la 
Declaración de la Independencia Nacional".
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que en la fecha mencionada se llevarán a cabo los actos que a 
continuación se detallan, en la localidad de Guachipas - departamento de Guachipas, donde 
se trasladará, simbólicamente y por ese único día, la Capital de la Provincia de Salta:

Horas 09:00 - Arribo del señor Gobernador de la Provincia de Salta Dr. Juan Manuel 
Urtubey, a la localidad de Guachipas.
- Traslado a la Plaza General Martín Miguel de Güemes.
- Recibe: Sr. Intendente Municipal, Dn. Néstor Parra.
- Izamiento del Pabellón Nacional y Provincial acompañado por las estrofas 
del Himno Nacional.
- Traslado a la Iglesia Nuestra Señora de la Concepción de Guachipas.
- Solemne Tedeum.

Horas 09:45 - Traslado del señor Gobernador de la Provincia, a la cabecera de la 
formación.
- Las autoridades e invitados especiales se trasladan a los palcos oficiales 
para su ubicación.
- El señor Gobernador de la Provincia, Dr. Juan Manuel Urtubey, el señor 
Intendente de Guachipas y el Comandante de la V° Brigada de Montaña se 
trasladan a la cabecera de la formación.
- Presentación de los efectivos formados al señor Gobernador de la 
Provincia por parte del Jefe de Tropa.
- Revista a la formación.
- Saludo "Agrupación 9 de Julio, Buenos Días".
- Ubicación en el Palco Oficial.
- Lectura y entrega del Decreto Provincial de parte del señor Gobernador 
de la Provincia al señor Intendente de la localidad de Guachipas, por el cual 
se declara a la mencionada Localidad, Capital de la Provincia por un día.
- Adopción de dispositivo de desfile.
- Desfile Cívico - Militar.

Horas 11:30 - El señor Jefe de Tropa informa al señor Gobernador de la Provincia que la 
ceremonia ha finalizado.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a los Poderes Legislativo y Judicial, Ministerio Público, Auditoría 
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General de la Provincia, Autoridades Nacionales, Militares, Eclesiásticas, Cuerpo Consular, 
Prensa, Asociaciones y muy especialmente al Pueblo de la Provincia de: Salta, a concurrir a 
las ceremonias que se cumplirán en tal oportunidad, como así también a embanderar el 
frente de sus domicilios en reconocimiento a la gesta recordatoria.
ARTÍCULO 4°.- Solicítase a la Municipalidad de la Localidad de Guachipas, a ornamentación 
correspondiente, en los lugares en que se efectuará el programa establecido en el artículo 
2°.
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021890

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 30 de junio de 2.017
DECRETO N° 897
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 01-88208/2.017

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la afectación a la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta de 
la Sra. Patricia Araceli Abraham - D.N.I. N° 28.251.562, agente de planta permanente del 
Ministerio de Salud Pública, a partir de la fecha del presente y mientras duren las 
necesidades de servicio, o hasta el 28 de febrero de 2.018, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021820

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 29 de junio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.316
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. N° 233-24498/2.014 Corresponde 9

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del SR. JUAN PABLO REYES, D.N.I. N° 28.261.670, en 
carácter de Personal Temporario, en el Ministerio de Trabajo, por el término de cinco (5) 
meses, a partir del 24 de junio de 2.017, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Trabajo.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021821

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 557 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 0110029 - 803.687/2.017 - 0

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 17 de abril de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. ELSA AMANDA VIDAL, D.N.I. N° 12.712.934, agente de Planta Permanente, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01253 de 
fecha 13 de febrero de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI 
Salta, al Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 1 - Función 
Jerárquica VII - N° de Orden 72, dependiente del Programa Registro Técnico Dirección 
General de Inmuebles - Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, según Decreto N° 
323/14.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. VIDAL, no adjuntó el Certificado Psico - Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021822

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 558 D
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente N° 0030041-124.930/2.017 - 0

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de junio de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. RAMÓN ENRIQUE GALARCE, D.N.I. N° 08.294.405, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 
01254 de fecha 23 de marzo de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Supervisor Técnico - Agrupamiento: Técnico - N° de Orden 43 -
Subgrupo: 2 - Función Jerárquica IV, dependiente del Departamento Despacho - Ministerio 
de Gobierno, según Decreto N° 174/10.
ARTÍCULO 2°.- Se deja constancia que el Sr. GALARCE, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021823

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 559 D 
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente Nº 0030052 - 126.145/2.017 - 0

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de junio de 2.017, la renuncia presentada por el 
señor SANTOS DAVID SOLOZA, D.N.I. Nº 08.459.536, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01254 de fecha 03 de abril de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI - Salta, al Cargo: Jefe de División Rivadavia - Agrupamiento: Administrativo -
Subgrupo: 1 - Función Jerárquica VI - Nº de Orden 355, dependiente de Oficinas Seccionales 
del Interior - Subsecretaría del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas -
Ministerio de Gobierno, según Decreto Nº 749/14.
ARTÍCULO 2º.- Se deja constancia que el Sr. SOLOZA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021824

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 560 D
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente Nº 0030041 - 232.868/2.016 - 1

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de abril de 2.017, la renuncia presentada por el 
Sr. JORGE RAÚL SANJINES, D.N.I. Nº 10.005.012, agente de Planta Permanente, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01253 de 
fecha 03 de febrero de 2.017, por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI -
Salta, al Cargo: Chofer - Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 1, 
dependiente de la Secretaría de Defensa del Consumidor - Ministerio de Gobierno, según 
Decreto Nº 1.135/08.
ARTÍCULO 2º.- Se deja constancia que el Sr. SANJINES, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021825

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 561 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
Expediente Nº 44 - 72.265/16

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar debidamente aclarado que en el tercer párrafo del Considerando de la 
Resolución Delegada Nº 411/17, es Gaspa, atento a lo expresado en el considerando de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021826

Salta, 30 de junio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 562 D
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0080235 - 29.764/2.017 - 1

LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 07 de abril de 2.017, la renuncia presentada por la 
Sra. LIDIA VICTORIA ROLDAN, D.N.I. Nº 05.314.097, agente de Planta Permanente, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 
01253 de fecha 21 de febrero de 2.017, otorgado por la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI - Salta, en el Cargo: Administrativa - Agrupamiento: Administrativo -
Subgrupo: 2 - Nº de Orden 453, dependiente del Programa Evaluación y Certificación de la 
Discapacidad - Dirección General de Políticas Sociales para las Personas con Discapacidad -
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Secretaría de Discapacidad y Políticas Inclusivas - Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, según Decreto Nº 18/15 de aprobación de estructuras ministeriales.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ROLDAN, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Calletti

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021827

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 04 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 96
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272 - 265998/2.015 - 32 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del Acta 
de Redeterminación de Precios Definitiva Nº 2 de la obra "Agua y saneamiento en parajes 
rurales de Nazareno - Depto. Santa Victoria" suscrita por la Secretaría de Financiamiento y la 
firma MOCOVI S.R.L., en el marco del Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del 
Noroeste y Noreste Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas III (PROSOFA III), 
Préstamo FONPLATA AR-21/2.014, y;

CONSIDERANDO:
Que el PROSOFA III es financiado a partir del Contrato de Préstamo ARG-21/2.014, 

suscripto entre la Nación Argentina y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata (FONPLATA), aprobado por Decreto Nacional Nº 709/15, que llega a la Provincia, en 
forma de financiamiento no reintegrable, por Convenio Marco de Adhesión aprobado por 
Decreto Provincial Nº 3.379/15;

Que el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 3.379/15 faculta a la Secretaría de 
Financiamiento, como Unidad Ejecutora Provincial del Programa, a la identificación, 
ejecución y supervisión de proyectos del Programa PROSOFA III;

Que por Resolución de este Ministerio Nº 91/16 se aprobó la Licitación Pública 
Nacional Nº 15/15 llevada a cabo por la Secretaría de Financiamiento, adjudicando la 
ejecución de la obra a la firma MOCOVI SRL, por la suma total de $ 7.541.900,22 (Pesos siete 
millones quinientos cuarenta y un mil novecientos con 22/100 centavos) IVA incluido, a 
valores del mes de octubre del año 2.015;

Que por Resolución de este Ministerio Nº 15/16 se aprueba el procedimiento y Acta 
de Redeterminación de Precios Definitiva suscripta en fecha 9 de enero de 2.017 que 
establece el nuevo monto total del contrato en la suma de $ 9.954.192,21 (pesos nueve 
millones novecientos cincuenta y cuatro mil ciento noventa y dos con 21/100 centavos) IVA 
incluido, a valores del mes de julio de 2.016;

Que por nota de fecha 23/01/2.017 la contratista inicia los trámites necesarios para 
la redeterminación de precios Nº 2 de la obra;

Que el pliego de la obra, en la sección II "Datos de la Licitación", art. 14.5, establece 
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que el contrato será redeterminado de acuerdo al Decreto Nacional Nº 1.295/02, hoy 
modificado por el Decreto Nacional Nº 691/16;

Que mediante Nota Nº 435/17 de fecha 18/04/17 la Coordinación Ejecutiva Nacional 
del Programa otorgó la no objeción al cálculo de la redeterminación de precios Nº 2;

Que la contratista acompaña póliza de seguro de caución Nº 678362 - 0 emitido por 
SMG Compañía Argentina de Seguros S.A., a los fines de cubrir el 100% del valor actualizado 
del contrato;

Que a fs. 72 obra el Reporte del Decreto Provincial Nº 572/06 con la intervención del 
señor Secretario de Finanzas de este Ministerio;

Que habiéndose producido una variación promedio del 8,92%, superior al exigido por 
la normativa, en fecha 11 de mayo de 2.017 el Secretario de Financiamiento y la contratista 
suscribieron acta de redeterminación de precios Nº 2, estableciendo el nuevo monto del 
contrato la suma de $ 10.656.741,20 (Pesos diez millones seiscientos cincuenta y seis mil 
setecientos cuarenta y uno con 20/100 centavos) IVA incluido, valores al mes de noviembre 
del año 2.016;

Que se ha emitido dictamen legal favorable, ha intervenido la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda en el control de su competencia y 
se realizado la imputación preventiva del gasto, que será financiado en un 100% por el 
PROSOFA III, en carácter de subsidio para la Provincia;

Por ello,
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de la Redeterminación de Precios Definitiva Nº 2 
de la obra "Agua y saneamiento en parajes rurales de Nazareno - Depto. Santa Victoria", 
ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y 
Noreste Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas III (PROSOFA III) Préstamo FON 
PLATA AR-21/2014, por los motivos expuestos en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva Nº 2 suscripta en 
fecha 11 de mayo de 2.017, entre el Secretario de Financiamiento y la firma MOCOVI SRL, 
estableciendo el nuevo valor total del contrato en la suma de $ 10.656.741,20 (Pesos diez 
millones seiscientos cincuenta y seis mil setecientos cuarenta y uno con 20/100 centavos), 
IVA incluido, a valores del mes de noviembre del año 2.016.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la empresa MOCOVI SRL renuncia a todo reclamo por 
mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, o supuestos daños de cualquier 
naturaleza invocados por causas o motivos de esta renegociación.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior 
deberá imputarse al Curso de Acción Nº 551015000601 "Red de Agua y Cloacas - Nazareno" 
ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 10/07/2017
OP N°: SA100021828
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LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 172/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES FRESCOS Y SECOS.
Organismo Originante: Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0080316-84778/2.017-0.
Destino: Subsecretaría de Justicia Penal Juvenil.
Fecha de Apertura: 25/07/2.017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro N° 3-100-0941371867-6 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Consulta y Adquisición de Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de Contrataciones -
Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este -
Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez,  JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007063
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060997

S.P.C. - MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 173/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE FOTOGRAFÍA. 
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno.
Expediente: 0030292 -103051/2.017-0.
Destino: Secretaría de Comunicación.
Fecha de Apertura: 25/07/2.017 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0940845436-7 del Organismo originante.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
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Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel. Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007062
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060996

S.P.C. - MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 177/17

Objeto: RENOVACIÓN DE LICENCIAS ANTIVIRUS
Organismo Originante: Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Expediente: 0110011-142712/2.017-0.
Destino: Red del Sistema de Administración Financiero Provincial y Ministerio de Hacienda y 
Finanzas.
Fecha de Apertura: 18/07/2.016 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0008000485-7 del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007061
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060994

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 91/2.017 

Art. 9º Ley Nº 6.838/96 -  Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente: Nº 0080050 - 25624/2.017 - 0 
Licitación Pública Nº 91/17 
ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS, CON DESTINO AL PERSONAL, INTERNADO Y PANADERÍAS DE 
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LAS UNIDADES CARCELARIAS Y DEPENDENCIAS DE CAPITAL E INTERIOR, DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Resolución Nº 361/17 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia
Firma Adjudicada:
Chehadi Mallid: por un monto total de $ 6.239.115,60 (Pesos: seis millones doscientos 
treinta y nueve mil ciento quince con 60/100).

Valeria R. Calisaya, ALCAIDE JEFA DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0001 - 00073637
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060985

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 90/2.017 

Art. 9º - Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente: Nº 0080050 - 21353/2.017 - 0 
Licitación Pública Nº 90/17 
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN MEDIA RES, CUARTO TRASERO, MONDONGO Y QUESO 
CUARTIROLO, PARA UNIDADES CARCELARIAS Y DEPENDENCIAS DE CAPITAL, DEPENDIENTES 
DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Resolución Nº 346/17 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia
Firma Adjudicada: 
Chehadi Mallid: por un monto total de $ 587.340,00 (Pesos: quinientos ochenta y siete mil 
trescientos cuarenta con 00/100).
Frigorífico Bermejo S.A: por un monto total de $ 174.037,50 (Pesos: ciento setenta y cuatro 
mil treinta y siete con 50/100).

Valeria R. Calisaya, ALCAIDE JEFA DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0001 - 00073637
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060984

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 73/2.017 

Art. 9º Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente: Nº 0080050 - 219355/2.016-0 
Licitación Pública Nº 73/17 
ADQUISICIÓN DE PAPEL DE CARTÓN E INSUMOS PARA SUPRESIÓN, CON DESTINO A LA 
UNIDADES CARCELARIAS Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, ALCAIDÍA GENERAL Nº 1, 2 Y FEMENINA, 
ESCUELA DE CADETES Y SECTORES ADMINISTRATIVO, DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
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PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Resolución Nº 362/17 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia
Firmas Adjudicadas: 
Librería San Pablo S.R.L.: por un monto total de $ 113.045,00 (Pesos: ciento trece mil 
cuarenta y cinco con 00/100).
Hersapel S.R.L.: por un monto total de $ 16.339,15  (Pesos: dieciséis mil trescientos treinta y 
nueve con 15/100).
Librería Maestro: por un monto total de $ 299.030,00 (Pesos: doscientos noventa y nueve 
mil treinta con 00/100).

Valeria R. Calisaya, ALCAIDE JEFA DPTO. CONTABLE

Factura de contado: 0001 - 00073637
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060983

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. Y SA. S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H. 
EXPTE. Nº 15.357/17 

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAÑERÍA PARA REEMPLAZO EN PUENTE CABRA CORRAL
Destino: Localidad de Coronel Moldes
Fecha de Contratación: 28/06/2.017
Proveedor: Tigre Argentina S.A.
Monto: $ 31.013,95
Proveedor: Mejia Daniel Antonio
Monto: $ 4.056,80
En el marco de la Ley Nº 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007064
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061000

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA.
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 13/H - ADJUDICACIÓN
EXPTE. N° 15.147/17 

Objeto: ALQUILER DE RETROEXCAVADORA TIPO 320 PARA REPARACIONES ACUEDUCTO SUR 
Y DRENES EN TOMA
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Destino: Localidad de El Encón
Fecha de Contratación: 26/06/2.017
Proveedor: Perez Kralik Fernando
Monto: $ 237.000,00
En el marco de la Ley N° 6.838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art. 13 h.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00007064
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060999

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CTA. Y ORDEN DEL HSBC BANK ARGENTINA S.A. Y/O FIAT CRÉDITO - EJECUCIÓN DE 
PRENDAS - ALBERTO JUAN RADATTI 

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de HSBC Bank 
Argentina S.A. y/o Fiat Crédito Compañía Financiera S.A. y/o GPAT Compañía Financiera S.A. 
(artículo Nº 39 Ley Nº 12.962) y conforme Artículo Nº 2.229 del Código Civil y Comercial de 
la Nación subastará por ejecución de prendas, el 21/07/2.017 a partir de las 09:30 hs. en 
Talcahuano N° 479, Capital Federal, los automotores que a continuación se detallan, en el 
estado que se encuentran y se exhiben en Arengreen N° 1.129, Capital Federal los días 18, 
19 y 20 de julio de 10:00 a 16:00 hs.
Deudor - Automotor - Dominio - Base
Neri Guaimas - Fiat Strada Working 1.4/16 - POU 059 - 112.400
Roberta Roble - Fiat Palio ELX 1.4, 8V, 5P/08 - GUV 504 - 76.300
Marina Carrazana - Fiat Doblo Cargo 1.4, 16V /13 - NHA 135 - 103.600
El siguiente automotor será exhibido en Homero N° 1.337, Capital Federal los días 18, 19 y 
20 de julio de 10:00 a 16:00 hs.
Alejandra Salgado - Chevrolet Classic LS 1.4N 4P/15 - OSN 511 - 102.300
El siguiente automotor será exhibido en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, 
Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 19 y 20 de julio de 09:00 a 12:00 y 
14:00 a 16:00 hs.
Horacio Morales - Fiat Siena F4 EL 1.4 8V 4P/13 - MIE 114 - 93.400
De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña 30 %. Comisión 10%. I.V.A. sobre 
comisión. $ 2.500 por verificación policial e informes de dominio. Saldo en 24 horas bajo 
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la 
vendedora. Deudas de patentes, impuestos e infracciones, trámites y gastos de transferencia 
a cargo del comprador. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá 
presentar el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital 
Federal. 
Buenos Aires, 28/06/2.017.
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Alberto Juan Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00073641
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 670.00
OP N°: 100060989

POR CTA. Y ORDEN DEL HSBC BANK ARGENTINA S.A. -  EJECUCIÓN DE PRENDAS - ANTONIO 
E. PIERRI 

A. E. Pierri comunica por 1 día que por cuenta y orden del HSBC Bank Argentina S.A. 
(Artículo Nº 39 Ley N° 12.962) y conforme Artículo Nº 2.229 del Código Civil y Comercial de 
la Nación, subastará por ejecución de prendas el 21/07/2.017 a partir de las 9:30 hs. en 
Talcahuano N° 479, C.A.B.A.: Fiat Siena (F4) EL 1.4 8V 2.016 AA 100 OA. - Base: $ 
78.167,51.- De no haber ofertas, se subastara Sin Base.- Exhi: 18 y 19/7/ de 10:00 a 16:00 
hs. en Arengreen Nº 1.129, C.A.B.A.- Puesta en marcha 20 de julio a las 10:00 hs.- Com. 10 
% + I.V.A. Saldo 24 hs. bajo apercib. de ser rescindida la operación con pérdida de las sumas 
entregadas. Certificado de dominio, verificación policial, patentes e impuestos, a cargo del 
comprador, quien constituirá domicilio en C.A.B.A.. Subasta sujeta a aprobación de la 
entidad vendedora. 
Buenos Aires, julio 03 de 2.017.

Antonio E. Pierri

Factura de contado: 0001 - 00073640
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100060988

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-116.587/17

Finca San Carlos S.R.L., propietaria del inmueble Catastro Nº 2.401, Dpto. San Carlos, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro de origen Nº 353. Suministro Nº 
720 a favor de la única matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 90,0000 has. con carácter eventual con una dotación de 47,2500 lts./seg. 
aguas a derivar del Río Calchaquí.
Conforme a las previsiones de los Arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650. 1º Piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 24 de mayo de 2.017.
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Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073587
Fechas de publicación: 05/07/2017, 06/07/2017, 07/07/2017, 10/07/2017, 11/07/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100060909
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SUCESORIOS

El Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez Interino de 1º Instancia de 11º Nominación, Secretaría 
de la Dra. Adriana P. Galvan, en los autos caratulados: LORENZO SEGURA - POR SUCESIÓN 
AB INTESTATO - EXPTE. N° 582.332/17, ordena la publicación de edictos por un (1) día en 
el Boletín Oficial (Art. Nº 2.340 del C.C. y C.N.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Tomás Méndez Curutchet, Juez 
Interino; Dra. Adriana P. Galvan, Secretaria.
Salta, 28 de junio de 2.017.

Dra. Adriana P. Galvan, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073635
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060982

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2º 
Nominación del Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia, en 
los autos caratulados: AGUILAR, JUAN POR SUCESORIO EXPTE. Nº 19.811/16, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y el 
diario El Tribuno (Art. 2.340 in fine del C.C. reformado por Ley Nº 26.994).
San José de Metán, 04 de mayo de 2.017.

Dra. Mirta Mariana Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073626
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100060974

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 3º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratulados: 
QUIROGA, LUCIO OSCAR /SUCESIÓN - EXPEDIENTE Nº 532.656/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y uno en un diario de 
circulación masiva.
Salta, 21 de junio de 2.016.

Dra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00073597
Fechas de publicación: 06/07/2017, 07/07/2017, 10/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100060922
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

AGRO MUÑOZ S.R.L.

En la ciudad de Salta, a los 08 días del mes de mayo de 2.017, reunidos los señores, Milton 
Emiliano Muñoz,, argentino, de 30 años de edad, con D.N.I. Nº 32.347.904, C.U.I.L. Nº 20-
32347904-7, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Carolina del Valle 
Mitre, D.N.I. Nº 31.545.962, de profesión comerciante, ambos domiciliados en calle Alsina 
171 PB de esta ciudad; Oscar Osvaldo Muñoz, de 58 años de edad, D.N.I. Nº 12.712.674, 
C.U.I.L. Nº 20-12712674-8, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Ana 
Gabriela Herrero, D.N.I. Nº 14.865.176, de profesión docente, ambos domiciliados en Las 
Leñas 1 Casa Nº 1 Bº Grand Bourg.
Denominación: La sociedad se denominará Agro Muñoz S.R.L.
Domicilio y Sede Social: se establece que la sociedad tendrá su domicilio legal y social en 
calle Alsina Nº 171 PB, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Duración: La duración de la sociedad será de 50 años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho plazo puede prorrogarse de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley Nº 19.550
Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto la realización, por cuenta propia y/o de 
terceros, de las siguientes actividades: que podrán ser desarrolladas dentro o fuera del país: 
1) La explotación agropecuaria por si por terceros en establecimientos rurales agrícolas 
ganaderos de propiedad de la sociedad o de terceras personas, siembra y recolección de 
cosechas, preparación de cosechas para el mercado, compra, venta y acopio de cereales, o la 
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, 
venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la 
explotación agrícola y ganadera, así como también de las maquinarias e insumos necesarios 
para dicha explotación agropecuaria. Forman parte también de su objeto social, la 
prestación de servicios vinculados con el agro como la preparación de suelo, siembra, 
cosecha, fumigación y otros servicios directamente relacionados con la explotación 
agropecuaria.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 550.000 (Pesos quinientos cincuenta 
mil), dividido en 5.000 cuotas de $ 110 (Pesos ciento diez) valor nominal cada una, las que 
se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: 
El Sr. Milton Emiliano Muñoz 3.000 cuotas por la suma de $ 330.000 (Pesos trescientos 
treinta mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o sea $ 82.500 (Pesos 
ochenta y dos mil quinientos); el Sr. Oscar Osvaldo Muñoz 2.000 cuotas por la suma de $ 
220.000 (Pesos doscientos veinte mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o 
sea $ 55.000 (Pesos cincuenta y cinco mil).
Administración: La administración y representación legal de la firma estará a cargo de uno o 
hasta un máximo de 2 (dos) gerentes. Se designa como Socio Gerente de la sociedad al Sr. 
Milton Emiliano Muñoz, casado de 30 años de edad, D.N.I. Nº 32.347.904, C.U.I.L. Nº 20-
32347904-7, de profesión comerciante, con domicilio especial en calle Alsina Nº 171 PB, de 
esta ciudad, Provincia de Salta.
Ejercicio Económico: El ejercicio social cerrará el 30 de abril de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 

Pág. N° 25

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.058 - Salta, Lunes 10 de Julio de 2.017

publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 28/06/2.017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073633
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 370.00
OP N°: 100060978

INSTITUTO JEAN PIAGET SALTA S.R.L.

1) Integrantes de la Sociedad: Dalia Viviana Korman, argentina, de 54 años, de profesión 
Licenciada en Psicología, casada en segundas nupcias con el Sr. Roberto Simkin, con 
domicilio en Juramento Nº 1.307, Salta Capital, Pcia. de Salta, D.N.I. Nº 16.245.974, C.U.I.T. 
Nº 27-16245974-6; Nora Elisa Korman, argentina, de 50 años, de profesión Docente, 
divorciada, con domicilio en Los Bardos Nº 585, de Salta Capital, Pcia. de Salta, D.N.I. Nº 
18.616.216, C.U.I.T. Nº 27-18616216-7 y Gabriel Mario Korman, argentino, de 56 años, de 
profesión Odontólogo, viudo, con domicilio en Alsina Nº 728, 2º piso Salta Capital, D.N.I. Nº 
14.304.085 C.U.I.T. Nº 20-14304085-3.
2) Denominación de la Sociedad: La sociedad se denomina Instituto Jean Piaget Salta S.R.L.
3) Domicilio legal: La Sociedad establece su domicilio legal en la Jurisdicción de la ciudad de 
Salta, Provincia de Salta.
4) Fecha de Constitución: A los 30 días del mes de marzo de 2.017 y modificatoria 24 de 
mayo de 2.017 y segunda modificatoria a los 30 días del mes de junio.
5) Sede: El domicilio de la sede social de la sociedad será en calle Alberdi Nº 783 de Salta 
Capital, Pcia. de Salta.
6) Objeto: La sociedad desarrollará por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, aún 
en uniones transitorias de empresas, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 
Promover estudios en cualquiera de los niveles, inicial, primario, secundario o terciario, 
grado y post-grado, capacitación, investigación y formación de recursos en metodologías 
convencionales y no convencionales de la educación en todas las ramas de la ciencia, la 
tecnología, el arte y la cultura. Realizar estudios, asesoramiento y acuerdos con entidades 
públicas, privadas y/o mixtas, nacionales o extranjeras, encuestas, investigaciones, 
consultas, dictámenes, proyectos de legislación y publicaciones. Crear, dirigir y administrar 
institutos de enseñanza formal o no formal e investigación científica y cultural. Otorgar 
premios y becas a las personas físicas y jurídicas. Organizar y auspiciar congresos, jornadas, 
seminarios, ciclos de conferencias y cursos de capacitación dentro de su competencia, en el 
país o en el extranjero, dictados en forma presencial, semipresencial y/o a distancia. 
Celebrar convenios bilaterales o multilaterales con entidades públicas estatales, no estatales 
y privadas en orden a la consecución de su objeto, pudiendo mantener en forma permanente 
un plan de intercambio cultural y académico con las mismas. Editar, difundir, intercambiar y 
distribuir publicaciones propias y/o de otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras, teniendo facultad expresa para exportar o importar dichas publicaciones o 
bienes que se encuentran relacionados con su objeto social. Transferir al medio provincial, 
regional, nacional y extranjero, los resultados científicos de sus actividades. Explotación de 
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marcas y patentes de todos los productos y/o servicios mencionados, promoción, difusión, 
divulgación, y publicidad de los mismos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos necesarios para cumplir 
plenamente sus objetivos.
7) Duración: La sociedad tendrá una duración de 40 (cuarenta) años, a partir de la fecha de 
su inscripción en Registro Público de Comercio, pudiendo prorrogarse dicho plazo con el 
acuerdo de todos los socios existentes a ese momento.
8) Capital Social: El capital social se fija en la suma de Pesos setecientos cincuenta mil ($ 
750.000,00), que se divide en setecientos cincuenta (750) cuotas sociales de Pesos un mil ($ 
1.000) cada una de ellas. Las cuotas sociales son suscriptas en las siguientes proporciones: 
La Sra. Dalia Viviana Korman: doscientos cincuenta (250) cuotas sociales, por la suma de 
doscientos cincuenta mil ($ 250.000); La Sra. Nora Elisa Korman: doscientos cincuenta (250) 
cuotas sociales, por la suma de doscientos cincuenta mil ($ 250.000); y el Sr. Mario Gabriel 
Korman: doscientos cincuenta (250) cuotas sociales, por la suma de doscientos cincuenta 
mil ($ 250.000); se conviene que el capital social se podrá incrementar cuando el giro 
comercial así lo requiera, mediante cuotas sociales suplementarias. La Asamblea de socios 
con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las condiciones de monto y 
plazos para su integración, guardando la misma proporción de cuotas que cada socio sea 
titular al momento de la decisión.
9) Administración y Representación: La administración, representación legal y el uso de la 
firma social estarán a cargo de uno a tres gerentes en forma individual e indistinta, socios o 
no, por el plazo de duración de la sociedad. El o los Gerentes prestarán una garantía de 
Pesos quince mil ($ 15.000) cada uno, en dinero en efectivo que será entregado dentro de 
los dos días de aceptado el cargo. La socia gerente designada es Dalia Viviana Korman, 
argentina, de 54 años, de profesión Licenciada en Psicología, casada en segundas nupcias 
con el Sr. Roberto Simkin, con domicilio especial en Juramento Nº 1.307, Salta Capital, Pcia. 
de Salta, D.N.I. Nº 16.245.974, C.U.I.T. Nº 27-16.245.974-6. Domicilio de la Sede: Alberdi Nº 
783.
10) Cierre de Ejercicio: 31 de enero de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 30/06/2.017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073629
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 520.00
OP N°: 100060975

ASAMBLEAS COMERCIALES

AGENOR S.A. BORON CHEMICAL SPECIALITIES

El Directorio de Agenor S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de julio de 
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2.017 a las 8:30 hs., en sede de la Administración de la firma, sito en calle Lateral Este Nº 
660 "A" Parque Industrial, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente, Orden del día: 
Primero: Designación de los accionistas que suscribirán el acta a labrarse (Art. 246 inc. 3 Ley 
Nº 19.550). Segundo: Consideración de la documentación del artículo 234 inc. 1°) de la Ley 
Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2.015, 
Aprobación de la gestión cumplida durante gestión 2.015. Ratificación del Directorio. 
Tercero: Consideración de los honorarios del directorio. Cuarto: Destino del resultado del 
ejercicio. La representación del accionista se efectúa conforme a lo señalado en el Art. 239 
de la Ley Nº 19.550. Se hace saber que la documentación sujeta a análisis había sido 
previamente distribuida en copia a los señores accionistas, como asimismo se habían puesto 
a su disposición los libros sociales y demás comprobantes pertinentes. 

Luis E. Cardozo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073612
Fechas de publicación: 06/07/2017, 07/07/2017, 10/07/2017, 11/07/2017, 12/07/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100060952

LA VELOZ HOTELES S.A.

Convocase, de conformidad con el establecido en el Estatuto Social y en la Ley de Sociedades 
Comerciales, a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que 
se celebrarán el día 4 de agosto de 2.017, a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 
11:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el quórum 
correspondiente, cualquiera sea el número de accionistas presentes, en el domicilio de calle 
Balcarce Nº 252 de la ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre, a los efectos de 
considerar y resolver el siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Ratificación de la aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 

Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes a los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2.005, de 
2.006, de 2.007 y de 2.008.

3) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.009.

4) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.010.

5) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.011.

6) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.012.
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7) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12 2.013.

8) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.014.

9) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.015.

10) Tratamiento y aprobación de Estado de situación patrimonial, Estado de resultados, 
Estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de efectivo, notas y cuadros 
anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2.016.

11) Cambio de política contable de valuación de bienes de uso a partir del ejercicio 2.014.
12) Ratificación de aumentos de capital aprobados oportunamente por Asamblea. 
13)  Tratamiento y aprobación de capitalización de aportes de accionistas.
14)   Modificación del Estatuto en su Artículo Primero: Cambio de denominación social.
15)   Ratificación de la modificación del Estatuto en su Artículo Sexto del 23.06.2000: 
Acciones.
16)  Ratificación de las modificaciones del Estatuto en su Artículo Quinto: Capital social del 
29.12.2.000, 29.12.2.001, 27.12.2.002, 19.01.2.005 (hasta $ 2.571.014)
17)  Modificación del Estatuto en su Artículo Quinto: Capital Social, por últimos aumentos 
por capitalizaciones.
18)  Ratificación de la modificación del Estatuto del 14.11.2.003 en su Artículo Décimo 
Segundo: Directorio.
19)  Ratificación de la modificación del Estatuto del 14.11.2.003 en su Artículo Décimo 
Sexto: Sindicatura del 14.11.2.003.
20)  Determinación de sede social.
21)  Modificación del Estatuto en su Artículo Décimo Séptimo: incorporación de las 
reuniones no presenciales simultáneas conforme al art. 158 inc. a del Código Civil y 
Comercial.
22)  Aprobación de texto reordenado del Estatuto.
23)  Autorizaciones para gestión de inscripciones correspondientes.

Nota: Los señores accionistas deberán remitir su correspondiente comunicación de 
asistencia a las Asambleas en el domicilio de Balcarce Nº 252 de la ciudad de Salta, hasta 
tres días hábiles antes de su realización (Art. 238 LGS) como así, en el caso de invocar 
poderes registrarlos con antelación debida y presentarlos con firma certificada. 

Daniel Ortiz, Rubén Jonatán Levín, INTERVENTORES JUDICIALES

Factura de contado: 0001 - 00073605
Fechas de publicación: 06/07/2017, 07/07/2017, 10/07/2017, 11/07/2017, 12/07/2017

Importe: $ 2,550.00
OP N°: 100060940
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ASAMBLEAS CIVILES

HOGAR DE ANCIANAS CRISTO REY

El Hogar de Ancianas Cristo Rey con sede legal en calle Catamarca Nº 718 de la ciudad de 
Salta, convoca a sus asociadas a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el día 28 de julio 
del corriente año para considerar el siguiente, 
Orden del Día:
1) Designación de dos personas para verificar el Acta.
2) Lectura y consideración del Balance, Inventario y Memoria correspondiente al año 2.016.

Marta Alicia Sossa, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073644
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060993

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS NACIONALES Y MAYORES DE LA TERCERA EDAD -
GRAL. MANUEL BELGRANO

El Centro de Jubilados, Pensionados Nacionales y Mayores de la Tercera Edad General Manuel 
Belgrano del Barrio Universitario, Salta, tiene el agrado de invitar a la Asamblea Ordinaria en 
nuestra sede ubicada en calle Perito Moreno N° 509, esquina Fleming para el día jueves 27 
de julio de 2.017 a horas 17:00 a los efectos de considerar el siguiente,
Orden del Día
1.- Lectura del Acta Anterior.
2.- Elección de dos Asociados presentes para firmar el acta conjuntamente con el Presidente
3.- Elección de la nueva Comisión Directiva.
4.- Consideración de la Memoria, Inventario y Balance al 31 de diciembre del 2.016 e 
informe de Órgano de Fiscalización.
Nota: La Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuese el número de socios 
concurrentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes, no hubiere ya la 
mitad más uno de los socios con derecho a voto.

María Angélica Robles, PRESIDENTE - María Angélica Sarmiento, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073642
Fechas de publicación: 10/07/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100060990

FE DE ERRATAS

Edición Nº 20.055 de fecha 05/07/2.017
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA - RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
SECRETARÍA DE MINERÍA - RESOLUCIÓN Nº 228
Pág. Nºs. 25 al 27
O.P. Nº 100060908
Donde Dice:
Que el Art. 33 de la Ley Nº 7.141 dispone eje cuando…
Debe Decir:
Que el Art. 33 de la Ley Nº 7.141 dispone que cuando…

De la Edición Nº 20.056 de fecha  06/07/2.017
SUMARIO 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECRETOS SINTETIZADOS
Se deja constancia que bajo el titulo de DECRETOS SINTETIZADOS, fueron incluidas por 
error las DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS Nºs. 1.304, 1.305, 1.306, 1.307, 
1.308, 1.309, 1.310, 1.311, 1.314 y 1.315.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA - LEYES
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN - DECRETO Nº 881 DEL 30/06/2.017
Pág. Nº 8
Donde Dice:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincial Nº 8.014…. 
Debe Decir:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.014….

COMPRAS DIRECTAS 
H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nºs 062, 084, 085, 096, 098 y 099 ART. 13 INC. H 
Pág. Nºs. 36 al 39
Donde Dice:
Monto Oficial: …
Debe Decir:
Monto Total: …

H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 084 ART. 13 INC. H - PRESUPUESTARIO
Pág. Nº 37
O.P. Nº 100060937
Donde Dice:
Adquisición: BOLSAS DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL - Pte. Juan Murillo
Debe Decir:
Adquisición: BOLSAS DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL - Juan Murillo

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007212
Fechas de publicación: 10/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100060992
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 603191.11
Recaudación del día: 07/07/2017     $ 2253.00
Total recaudado a la fecha $ 605444.11

Fechas de publicación: 10/07/2017
Sin cargo

OP N°: 100061001
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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